






















































































 

 

Doctor(a) 

JUZGADO VEINTICINCO (35) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 

E.                                S.                                D. 

 

  

 

Ref.    Verbal  de Pertenencia  por prescripción  

Extraordinaria adquisitiva de dominio 

 

 

Demandante: JOSE MARÍA SILVA PEDRAZA C.C: 19.183.258 DE BOGOTÁ.  

 

Demandado: Herederos indeterminados de JUAN DE JESUS DUARTE 

BLANCO (Q.E.D.P.), Acreedor hipotecario FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA 

MISERICORDIA y demás personas indeterminadas. 

 

 

Expediente No. 2021-107 

  

  

YENLY LUCIA DIAZ PARRADO, mayor de edad, vecina de la Ciudad de Bogotá, 

identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como representante legal 

apoderada para asuntos judiciales según consta en la certificación expedida por 

la Secretaría Distrital de Salud, de la FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA MISERICORDIA, por 

medio del presente escrito doy respuesta a la demanda instaurada a través de 

apoderado judicial por el señor JOSE MARÍA SILVA PEDRAZA C.C: 19.183.258 para 

que a través de un Proceso verbal de pertenencia se declare la adquisición del 

inmueble ubicado en la siguiente dirección: 

 

 Carrera 3 No. 188-15MJ de Bogotá. 

 

  

1.    A LOS HECHOS: 

  

1.    No le consta a mi poderdante. Sin embargo, se debe aclarar que mi poderdante 

realizó venta sobre un lote de mayor extensión mediante Escritura Pública No. 5402 

del 28 de Agosto de 1987, otorgada ante la Notaría Novena del Círculo de Bogotá 

e inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 050-0070337. Los inmuebles 

vendidos eran los lotes de terreno de la urbanización Buena vista, zona de Usaquén. 

Marcado con los números 9, 11, 13, el 50% del lote 7, cuyos linderos y medidas se 

encuentran insertos en la mencionada escritura. 

  

2.    No le consta a mi representado. 

 



3.    No le  consta a mi representado. 

 

4.    No le consta a mi representado. 

 

5.    No le consta a mi representado. 

 

6.    No le consta a mi representado. 

  

7. No le consta a mi representado. 

 

8. Es cierto. 

 

 

2.    A LAS PRETENSIONES 

  

Mi representado se allana a todas y cada una de las pretensiones incoadas por la 

parte actora. 

  

3.    FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

  

Téngase como fundamentos de derecho lo preceptuado en los artículos 98 y 99 

del Código general del Proceso con base en las siguientes consideraciones: 

 

1. La venta de los inmuebles de los cuales hace parte hoy se demanda por la 

prescripción adquisitiva, se realizó sin condición resolutoria, es decir que quedó 

en firme. 

2. Que dentro de la forma de pago el comprador canceló el saldo con la (letras 

de cambio) que la FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA MISERICORDIA no cobró dentro 

de los términos de ley. 

3. Que dichos títulos valores se encuentran prescritos y vencidos y por ende no se 

puede ejercer ninguna acción sobre ellos, ni reclamar ningún derecho. 

4. Que en la misma condición se encuentra la hipoteca que grava el inmueble y 

por lo tanto no queda otra opción que proceder a su cancelación. 

 

Por lo anterior y por celeridad procesal, no queda otra decisión por parte de 

la FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA MISERICORDIA que la de allanarse a la demanda 

instaurada y que se dé aplicación a las consecuencia que de ella se emanan. 

  

 

4.    PRUEBAS 

  

Téngase como pruebas las siguientes documentales: 

  

1. Copia de la Escritura Pública No. 5402 del 28 de agosto de 1987 de la Notaría 

Novena del Circulo de Bogotá. 



2. 28 Títulos valores consistente en letras de cambio con los cuales el 

comprador canceló el inmueble adquirido de que hace parte el inmueble 

que hoy se reclama en adquisición. 

 

  

 

                                              NOTIFICACIONES 

 

 

 

Las recibiré en la Avenida Caracas No. 1-65 de esta ciudad o en la Secretaría del 

Despacho. 

 

  

 

 Señor Juez, atentamente, 

 

  

YENLY LUCIA DIAZ PARRADO 

C.C 52.211.324 de Bogotá  

T. P.  No. 285.289 del C.S. de la J. 

Anexo CD con el contenido del presente Escrito.  

  

 

 
 


